
·VAR lA 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Orden de 9 de marzo de 1964 por la que s.~ fijan las c'ü·cunstancias 

y requisitos que deben hacers.~ constar en las actas de expropia­

ciones urbants.ticas. 

Ilustrísimos señor·es: 

El Reglamento de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957, 
determina en su articulo 102 que las expropiaciones por razón de 
urbanismo se reg1rán por las normas de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, de 12 de mayo de 1956, y disposiciones 
que se dicten sobr·e dicha materia. 

El artículo 32 del Reglamento Hipotecario, redactado en virtud 
del Decreto de 17 de marzo de 1959, d1ctó reglas sobre aplicación 
del procedimi-ento de expropiación forzosa, y en su norma sexta 
preceptuó que «los asientos contendrán las circunstancias preveni­
das para la inscripción en la legislación hipotecaria y las necesa­
rias seg(m la legislación esp·~cial». 

Parece conveniente, para evitar interpretaciones dispares, deter­
minar qué circunstancias y requisitos deben hacerse constar en las 
actas de exprop1aciones urbanísticas. completando así la legisla-
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ción especial en virtud de la disposición final cuarta de la Ley del 
Suelo, y en adaptación de las reglas generales del artículo 55 del 
Reglamento de Expropiación Forzosa. 

En su virtud, ·este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1.0 En las expropiaciones por razón de urbanismo, las 
actas en que consten la ocupación del inmueble y, en su caso, el 
pago, contendrán las circunstancias y requisitos siguientes: 

l. Lugar y fecha de su otorgamiento. 

2. Determinación d·31 Organismo expropian te. 

3. Obra, servicio o causa que motivó y legitimó la expropiación, 
que se concretará mediante la designación del sector o del polígono 
a cuya urbanización se retiera, y de la fecha y autoridad u Orga­
nismo que aprobó el proyecto. 

4. Nombre, apellidos y cargo del funcionario que autorice el 
acta en representación de la Administración y del habilitado que 
efectúe el pago, y en su caso, de los representantes de la autoridad 
municipal, si asistieren. 

5. Si hubiere beneficiario especifico, se hará constar: nombre, 
apellidos y estado civil si fuere persona natural; si se tratara de 
persona jurídica, la denominación con que fuere conocida, domi­
cilio y nombre y circunstancias _·de las personas que ep. su repre­
sentación intervengan en el acta . 

. · 6. Las misma.." cirr.unst.anciHs·de la persona o pcrsonns qüe_. se-
gún el acta, reciban el justiprecio: Si hubieren comparecido en vir­
tud de poder, se consignará el lugar, fecha del otorgamiento y No­
tario o funcionario autorizante, y en el ex·pedi·ente constará copia 
bastante-del·mismo. Las actuaciones se entenderán ·con el marido 
cuando se trate de-bienes gananciales o presuntivamente ganancia­
les, y con los representantes- legales de los interesados cuando se 
trate de situaciones de capacidad incompleta. Cuando proceda. la 
repre.sent~ción del Ministerio Fiscal,. se hará constar ex;presamente. 

7. Cantidad a que asciende e¡- justiprecio y forma en que se 
satisfaga. Si tuvo lugar la consignaéióñ o ·el depósito, se hará cons-



240 VARIA 

tar _la causa por la que se llevó a cabo según el artículo 51 del Re­
glamento de Expropiación Forzosa, y· en tal supuesto, se acompa­
ñará al acta de ocupación certificación literal del resguardo de 
depósito o del documento que acredite la consignación de todo o 
parte del justiprecio. El depósito deberá constituirse a disposición 
del Organismo expropiante y a favor del titular registra! o de quien 
acredite derecho sobre el inmueble. 

8. Naturaleza, situación, linderos y extensión de los inmuebles 
objeto de expropiación, o a los que afecte el derecho que deba ins­
cribirse, o cuya inscrtpción haya de cancelarse en virtud de aquélla, 
dichos datos se consignarán según conste del expediente. Cuando se 
expropie parte de una finca, se inscr~birá la segregación, y los da­
tos para la misma se consignarán con referencia a lo que resulte 
del plano. Cuando varias fincas constituyan unidad económica por 
ser susceptibles de inscripción bajo un solo número, conforme a 
los artículos 26 y 27 de la Ley de Expropiación Forzosa, se descri­
birán así en el acta. 

9. Cuando se expropie un derecho distmto del dominio, o se 
constituya aquél en virtud de la expropiación, se hará constar su 
naturaleza y extensión. 

10. Cuando la finca expropiada se hallare gravada con cargas 
cuyas respectivas inscripciones sean de fecha anterior a la de la 
nota marginal acreditativa de la expedición de la certificación pre­
venida en la norma primera del artículo 32 del Reglamento Hipo­
tecario, los interesados, por sí o debidamente representados, debe­
rán concurrir al otorgamiento del acta, y en su defecto, se hará 
constar que se consignó o depositó el precio o la parte necesaria 
del mismo, según los casos; en tal supuesto, se determinarán las 
inscripciones que deban cancelarse con reterencia a los datos regis­
trales. Si hubiere de cancelarse en virtud de ·expropiación hipote­
caria constituida a favor de establecimientos oficiales de crédito, 
bastará para la cancelación que se acompañe certificación acredi­
tativa de que se satisfizo a la entidad el débito. 

11. Si existieren cargas de fecha posterior a la de dicha nota 
marginal, se hará constar en el acta, en forma genética, que deben 
cancelarse confor~e a lo dispuesto en la norma quinta del articu­
lo 32 del Reglamento Hipotecario. 
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12. Firma de los intervinientes; cuando alguno de los intere­
sados comparecientes no sepa o no pueda firmar, se hará constar 
dicha circunstancia y se estampará su huella dactilar, cuya auten­
ticidad acreditará el fnncionario interviniente. 

Art. 2.0 El Organismo e:¡qJropiante extenderá las actas ajustán­
dose estrictamente a los requisitos y circunstancias prevenidos en 
el artículo anterior y conforme al orden señalado. Cuando no pu­
diere consignarse alguno de los mismos, se hará constar así en el 
acta y, en su caso, en la inscripción conforme al artículo 32 del 
Reglamento Hipotecario. 

Art. 3.0 Los documentos nec-esarios para la inscripción podrán 
sustituirse en todo caso mediante certificación literal de los mis­
mos expedida por el Organismo expropiante. A los efectos del ar­
tículo 110 del citado Reglamento, las faltas se subsanarán por cer­
tificación de dicho Organismo en que se consignen los datos o se 
transcriban, en todo o en parte. los documentos que procedan. 

Art. 4.0 Si se estimare defectuoso el título, sin perjuicio de 
hacerlo constar al pie del mismo, se dirigirá oficio al Organismo 
expropiante en que de forma clara y concreta se consignarán los 
defectos observados, su trascendencia, precepto legal que considere 
infringido y forma de subsanarlos. En la nota acreditativa de la 
inscrtpción al pie del título se hará constar, con validez de certi­
ficación en relación, que la finca se halla libre de cargas, y si sub­
sistiere algún gravamen o limitación, se consignará referencia de­
tallada a los mismos y al asiento en que aparezcan. 

Lo que digo a •.rv. II. para conocimiento y efectos consiguientes. 
Dioo guarde a VV. II. muchos años. 

Madrid, 9 de marzo de 1964. 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ-AR.JONA. 

Ilmoo. Sres. Subs·ecretario, Directores generales de este Departa­
mento y Comisario general para la Ordenación Urbana de Ma­
drid y sus Alrededores. 
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Decreto 63511964, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Regla­

mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, en sus artículos 142 a 151, sobre «Fomento de la 
_Edificación», contiene las normas relativas a los plazos de construc­
ción y enajenación forzosa.-

En lo esencial, la citada Ley hace suyas las disposiciones de la 
de Solares de 15 de mayo de 1945, con alguna mcdificación de im­
portancia, entre las que debe -citarse la que determina que el precio 
de la subasta del solar sujeto a enajenación forzosa será el «valor 
urbanístico'> del mismo. 

En el articulo 4." de la Ley de 21 de julio de 1962, se dispone que 
el incumplimiento de la obligación de edificar deter.nina «inmedia­
tamente» la iniciación del procedimiento de enajenación forzosa, es­
pecialmente tipificado por el carácter de «carga real», autorizándose 
al Ministerio de la Vivienda para reglamentar él citado. procedimien­
to, así como la actuación y competencia de los órganos correspon-. - .. . . 
dientes. 

De otra parte, el Decreto de 23 de mayo de 1947, que aprobó el 
Reglamento de la Ley de Solares, conforme a reiterada jurispruden­
cia del Tribunal Supremo, se aplica actualmente para completar los 
preceptos de la Ley del Suelo en cuanto no sea contradic.torio con 
ésta, con las naturales dificultades de interpretación y aplicación 
de Jos prec-eptos ~igente-s eh materia tan delicada y de la que de­
pende, en buena part_e, ·el normal des~rroll? y renovación urbana de 
nuestr~s ciud_ades, -~ituación qu_e aconseja la pu?licación de un texto 
reglamentario de la Ley del Suelo en la mater_la: de edificaciói_l ~or­
zosa. 

Con esta necesidad, la de regularizar al máximo la aplicación de la 
política del Suelo, dotando a la misma de un instru--nento rápido y 
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eficaz, sin perjuicio de las más amplias garantías, que impulse la 
construcción de los «solares», evitando asi una situación de los mis­
mos que es perjudicial al interés público y en algunos casos son 
finalidades altamente especulativas. De esta situación se originan 
las edificaciones alejadas de los núcleos urbanos y de los centros 
de trabajo, aparte de exigir muy onerosas inversiones en la dota­
ción de los servicios públicos indispensables. 

Con los solares deben «reconstruirse» las -edificaciones ruinosas, 
inhabitables, derruidas o inadecuadas. Sin ello resulta Imposible la 
renovación de las ciudades; y un envejecimiento progresivo impide 
que pueda disfrutarse dentro del casco de los beneficios que para 
las viviendas se deriva del aumento del nivel de vida. 

En servicio de estas finalidades y de la eficacia de la reglamen­
"tación más conveniente, el Ministerio de la Vivienda realizó en 1962 
una encuesta para conocer los resultados de la aplicación de la 
HaTada legislación de solares, comprobándose que los preceptos de 
ésta apenas han sido aplicados y el Registro Municipal de Solar·es 
no· ha cumplido los objetivos que aconsejaron su estableé!! niento. En 

las contestaciones de la encuesta se alude expresa o iTlplicitamente 
a las dit:cultades del procedimiento establecido, así como a la par­
ticular de los Ayuntamientos para una intervención activa en la 
exigencia de la obligación de edificar y, en su defecto, de proceder 
a la enajenación forzosa de los solares. El conocimiento d-etallado de 
la situación ha permitido la revisión correspondiente, en el marco de 
la Ley del Suelo y conforme a la autorización de la de 21 de julio 
de 1962, arbitrándose un nuevo procedimiento y las oportunas me­
didas contra las habilidades dilatorias en el cumplimiento del de­
ber de edif:car al suprimir el derecho de retención verdaderamente 
incompatibles con dichos objeti_vos. 

La edificación fqrzosa cuen~a en nuestra iegislac~ón con remot9s 
precedentes. La doctrina cita a este respecto la Ley VII, libro. ir~.' 
titulo XIX, de la Novisi:ra R:::copilac:ón, y en las clásicas Ordenan­
zas de Edificación de los Ayiulta.nientos se ha procurado. dentro de 
lo limitado de sus medios coercitivos, obligar a la construcción de los 
solares. Lá. -m:is reciente legislación extranjera constituye- ·un testi­
monio de la importancia de los problemas de la política del Stieio 
y de la necesidad de movilización d" éste, C)nf)r:l2e a su propio des­
tino. Finalmente, co:-1 la regla:nentaci.:'>'-1 que se propone no se trata, 
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indiscriminadamente, de «rellenar» lo::; cascos urbanos CJn suficien­
te densificación, porque ello quizá provocaría graves repercusiones 
en el tráfico. Este es un problema de planeamiento y en los Planes 
de Ordenación ha de preverse; tampoco se esperan soluciones má­
gicas de resultados sorprendentes: los programas de actuación han 
de modular, serenamente, las etapas de la edificación. Lo que ha 
de evitarse es que se perpetúe, con regocijo de los especuladores, 
una situación gravemente dañosa. 

El presente Regla.nento se ha li:r.itado a de3arrollar y coordinar 
la Ley del Suelo y la de 21 de julio de 1962. Un minuci03o examen de 
la jurisprudencia ha permitido matizar los proble:nas, para cuya 
solución una directiva pragmática ha inspirado todos los preceptos. 
La existencia de dos procedimientos para ejecutar la enajenación 
forzosa, uno el de la Ley del Suelo y otro el establecido en la de 
Valoraciones, tiene mucho.:; pr.ecedentes en nuestra legislación pro­
cesal e hipotecaria, dará flexibilidad al sistema y ha de permitir 
también la resolución de las dificultades que se derivan de la diver­
sidad de situaciones jurídico-privadas. En uno y otro sólo se ha pre­
tendido el máximo respeto a la propiedad privada, con el cumpli­
miento por la misma de sus funciones sociales en razón de la natu­
raleza particular de los bienes y de los fines propios que deben sa­
tisfacer en servicio de los intereses de la co.nunidad. 

La urgencia del problema se ha puesto de relieve por la Ley 
197/1963, de 28 de diciembre, sobre· Centros y Zonas de interés tu­
rístico nacional, que en su artículo 21-1, f), se refiere al procedi­
miento de enajenación forzosa de la Ley del Suelo, y, por consiguien­
te, será aplicable a dichos casos el presente Reglamento. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda, de con­
formidad con el dictamen del Consejo de Estado, y previa delibera­
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de febrero 
de 1964, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se aprueba el adjunto texto del Reglamento de 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares. 
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CAPÍTULO PRJMERO 

DE LA OBLIGACION DE EDIFICAR 

Artículo 1.0 De la obligación general de edificar. 

l. Los propietarios de inmuebles que tengan la calificación ju­
rídica de solares a efecto.;; de su edificación forzosa, conforme a la 
Ley del Suelo y disposiciones complementarias, deberán llevarla a 
efecto en los plazos determinado.:; por los planes, proyectos de urba­
nización o expropiación, programas de actuación o acuerdos de de­
claración de interés inmediato. 

2. Si la obligación de edificar se deduce de las normas subsidia­
rias para el cómputo de plazos a que se refiere el artículo 142-2 de 
dicha Ley, se hará constar la concurrencia de las circunstancias exi­
gidas en el expediente que. en su caso, se instruya para sancionar 
el incumplimiento. 

Art. 2.° Constancia en los documentos urbanísticos. 

l. Los Planes parciales de ordenación urbana, y en su ca.;;o los 
de centros y zonas de interés turístico nacional, contendrán las opor­
tunas normas sobre plazos de edificación de los solares afectados 
por los mismos. 

2. En los programa." rte actuación para nn periodo de cinco años 

a los que se refieren los articulas 9.0
, 38 y 107 de la Ley del Suelo, 

se contendrán también las oportunas determinaciones sobre dichos 
plazos. 

Art. 3.0 De las declaraciones de edificación forzosa de interés 
inmediato. 

1. En virtud de lo previsto en el artículo 112 de la Ley del Suelo, 
los Ayuntamientos, y en su caso los órganos urbanísticos a quienes 
competa, formularán declaraciones de <<interés inmediato», de edi­
ficación, conforme a las necesidades previsibles en cinco años. 
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2. Estas declaraciones concretarán los plazos de edificación de 
las fincas incluidas en lo;, polígonos o manzanas atendiendo a ra­
<.ones objetivas suficientemente motivadas. 

3. Los acuerdos determinarán, en forma clara y concreta. las 
fincas afectadas, plazos concedidos y condiciones que, en su caso, se 
impusieran. 

Art. 4." De las construcciones paral!zadas, nltllJSas, derruidas o 
inadecuadas.-La- nueva edificación de las fincas en que ·existieren 
construcciones paralizadas, ruinosas, derruidas o inadecuadas; de­
berá emprenderse dentro del plazo de dos años desde la notifica­
ción del acuerdo de inclusión de la finca en el Registro Municipal 
correspondiente. 

CAPÍTULO II 

DE LOS INMUEBLES SUJETOS A EDIFICACION FORZOSA 

Art. 5." Innwebles incluidos.-A los efect~s de lo dispuesto en el 
capitulo I, titulo IV, de la Ley del Suelo se entend·erán: 

l. Por s'ozares no edlfica'los, lo> ::¡ue carezcan ·en su totalidad de 
construcciones per'l1anentes o la parte de los mismos no utilizada y 

susceptible de aprovechamiento, con arreglo a las normas vigentes 
y dlsposicione3 de los planes. 

2. Por constmcc.ione> paralizadas, aquellas en que' las obras que­
daren abandonadas o fueren suspendidas. Se estimarán paralizadas 
las construcciones transcurrido un mes desde la declaración oficial 
de abandono o 3Uspensión de la3 c·:Jras sin que se reanuden, o por el 
tram:curso de dos años desde el momento real del abandono o sus­
pensión. No podrán alegarse a estos efectos dificultades de orden 
económico del constructor o propietario. Si se tratare de viv!.endas 
acogidas al régimen de las de protección oficial, no podrán estimar­
se paralizada.> mientras no transcurra el plazo co-:1cedido en la cali­
ficación provisional para la realización de las obras. 

3. Por edificaciones derruidas, aquellas en que haya desapare­
cido como mínimo el 50 por 100 del volumen aprovechable de la 
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construcción. También tendrán dicho carácter las edificaciones que 
en más de un 50 por 100 de su capacidad como vivienda sean d·2cla­
radas «inhabitables>> por resolución firme de los órganos co.npe­
tBntes. 

4. Por edificaciones ruinosas, las d€terminadas en el articulo 1'70 
de la Ley del Suelo. 

5. Por edificaciones inadBcuadas, las que se hallen en alguna 
de las siguientes situacion€s: 

a) Aquellas cuyo volumen sea inf€rior al 50 por 100 del mímmo 
autorizado por las Ordenanzas de Edificación en relación con la su­
perficie aprovechable. 

b) Las que en más de un 50 por 100 de su volumen o de la su­
perficie construida estén destinadas a uso urbanístico contr~rio a:I 
previsto por la Ordenanza de Edificación vigente en el momento de 
su calificación. 

e) Las que, además de estar en manifiesta desproporción con 
la altura legalmente autorizada y COITient€ en la zona, desmerezcan 
por su estado, condición o clase de las demás del sector. Se estima­
rán causas de tal desmerecimiento: el mal estado de conservación 
y el incucnp!imiento de los requisitos de volumen, uso, alineaciones 
y servicios higiénicos. No podrá alegarse a efectos excusatorios que 
dichas circunstancias concurren en otras fincas del sector. 

d) Las edificacione~ provisionales que se estimaran madecua­
das, salvo !o dispuesto €n los artículos 47 y 48 de la Ley del Suelo 
y d~sposiciones concordante3. 

Art. 6." De los inmuebles exceptuados. 

l. En el artículo anterior no se considerarán incluidos: 

a) Las construcciones destinadas a uso o servicio público y las 
declaradas de valor histórico o artístico. 

b) El .:mela o las construcciones que constituyen complemento, 
accesorio o anejo de una edificación principal y en proporción con 
ésta, como pabellones de portería, garajes, parques o jardines. 

e) Las fincas que, aun teniendo la consideración legal de sola­
res, no pueden edificarse por existir planes, ord2nanzas o resolucio­
nes que limiten o prohiban su construcción. 
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d) Los terreno.:; dedicados a zonas de reserva industrial o turís­
tica y los necesarios para la construcción de iglesias, escuelas y otros 
centros análogos y edificaciones dependientes de la Administración 
Pública, en cumplimiento de los Planes de Ordenación o de los acuer­
dos que se califiquen como tales. 

2. En cuanto a los inmuebles eclesiásticos, se observará la legis­
lación concordada, oyendo en cada supuesto concreto a la autori­
dad eclesiástica competente. 

Art. 7.0 De los inmuebles excluidos. 

l. Quedan excluidas del articulo 5.0 de este Reglamento las fin­
ca.:; que, aun siendo susceptibles de mayor aprovechamiento del sue­
lo o vuelo, sean gravadas con servic;:lumbre u otro derecho que limite 
su utilización. 

2. La constitución de dichos derechos d·~berá s~r aprobada por 
el Organo Urbanístico competente para modificar el régimen insti­
tuido mediante los trámites prevenidos en el articulo 46 de la Ley 
del Suelo, y en el expediente deberá acreditarse que la nueva situa­
ción de la finca se estima adecuada a las conveniencias del pla­
neamiento. 

3. La servidumbre o, en .:;u caso, la limitación del dominio, de­
berá ser inscrita en el Registro de la Propiedad sobre el predio sir­
viente y a favor del Estado o del órgano urbanístico, según proceda, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 209 de la Ley del Suelo. 

CAPÍTULO III 

DEL REGISTRO MUNICIPAL DE SOLARES Y OTROS 
INMUEBLES DE EDIFICACION FORZOSA 

Art. 8.0 De las obligaciones de los Ayuntamientos y subrogación 

en las mismas. 

1. En los Ayuntamiento.:; se llevará, preceptivamente, un <Re­
gistro de Solares y otros inmuebles de edificación forzosa~, a cargo 
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del Secretario, bajo la inspección del Alcalde, en alguno de los casos 
sigui en ~es : 

a) Que el Municipio tenga aprobado el Plan General de Orde;­
nación Urb~na. 

b) Que tenga más de.20.000 habitantes. 

e) En los casos _no comprendidos en los apartados anteriore3, 
cuando así se haya acordado por Decreto del Consejo de Ministros 
~ se acuerde en el futuro a propuesta del Ministro de la Vivienda. 

2. Cuando los Ayuntamientos no llevaren en forma adecuada el 
Registro, se subrogará en dichas funcione3 el órgano urbanístico 
competente, de conformidad con lo prevenido en los artículos 5.0 

y 206 de la -Ley del Suelo, 4. 0 de la de 21 de julio de 1962 y en este 
Reglamento. 

3.' La· subrogación se ·acordará por el Ministerio de la Vivienda, 
oído el Ministerio de la Gobernación en los supuestos siguientes: 

a) Cuando hayan transcurrido dos años 3in que se hubiera es:­
tablecido el Registro Municipal o sin que se llevara en debida forma, 
para lo cual realizará la inspección pertinente el Delegado provincial 
del Ministerio de la Vivienda. 

b) Cuando lo soliciten los Ayuntamientos interesados. 

4. En cada supuesto de subrogación las facultades y funciones 
de gestión corre~ponderán a los Delegados provinciales del Ministe­
rio de la' Vivienda, y las. atribuidas en este Reglamento a las Corpo­
raciones municipaies se ejercerán por las respectivas Comisiones pro­
vinciales de urbanismo. 

Art. 9.0 Del plazo de edificación que implica inclusión en el Re­

gistro. 

l. El acuerdo que obligue a la edificación forzosa de una finca 
en plazo no superior a cinco años, dará lugar a la inclmión de aqué­
lla en el respectivo Registro Municipal, en el que se consignarán las 
condiciones señaladas. 

2. Si el plazo de edificación fuere mayor, la inclusión tendrá lu­
gar cuando falten por transcurrir cinco años. 

8 
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Art; 10. ·Del contenido del RBgiStro Municipal.' 

l. El Registro Municipal expresará, respecto de cada finca, las 
circunstancias siguieri tes: : 

a) Situación, nombre de la tmca si lo tuviere, el de la calle y 
plaza, número y los que hubiere tenido 'con anterioridad. 

b) Extensión y linderos con determinación, si fuere posible, de 
la: medida de éstos. 

e) ·Naturaleza de la finca, su destino y cuantos' datos permitan 
su mejor identificación. 

. d) N.ombre, apellidos y domicilio del propietario. 

e) Cargas, gravámenes y situaciones jurídica3 inscritos en el 
Registro de la Propiedad y circunstancias personales de sus titulares. 

f) Referencia a los datos de inscripción en dicho Registro . 

. g) .Plazo de edificación y prórrogas, en su caso, con referencia 
al documento que lo deter:ninare. 

h) Referencia a los dato3 del Registro Fiscal de Edificios y So­
lares, si constaren, y a los documentos cobratorios municipales. 

i) Inq~ilinos, arrendatarios y ocupantes del inmueble. 

j) Valor urbanístico de la finca, señalado conforme a lo dis­
puesto en el artículo 145 y concordantes de la Ley del Suelo, y valo­
ración dé los demás elementos del inmueble, si procede. 

2 .. Se hará con.>tar la resolución firme que declare incumplida 
la obligación de edificar, así como que dicha resolución se ha ins­
rtito en el Registro de la Propiedad, conforme al artículo 4. 0 de la 
Ley de 21 de julio de 1962. 

3. En su caso, se consignará el cumplimiento de la obligación de 
edificar mediante 'la cancelación del asiento. 

4. Asimismo se consignarán las circunstancias prevenidas en 
preceptos legales o reglamentario3 que deban reflejarse en el Re­
.gistro. 

Art. 11. De la forma de llevar el Registro. 

l. El Registro ·se 'llevará por ;!' €dio de libros encasillados y fo­
liados conforme al modelo aprobado por el Ministerio de la Vi vier. da. 
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2. El Secretario autorizará con su firma la diligencia de aper­
tura, que visará el Alcalde, y los asientos que se extiendan en los 
libros. 

3. Los documento.; que den lugar a la práctica de asientos se 
archivarán en el Ayuntamiento, originales o mediante fotocopia, co­
pia o testimonio, completo o de particulares, debidamente autorizado. 

4. L_as Delegaciones Provinciales del I\1inisterio de la Vivienda 
y las Comisiones Provinciales de Urbanismo, en caso de subrogación, 
llevarán el Registro conforme se establece para los Ayuntamientos. 

Art.. 12. De la publicidad del Registro. 

l. El Registro será público. 

2. Conforme a ~o dispuesto en el artículo 43 de la Ley del Suelo, 
cualquier persona tendrá derecho a que se le manifiesten los libros· 
o a ·obtener certificación del contenido de los mismos. 

· Art. 13. De la incoación del expediente de inclusión en el Re­
gistro.-El expediente de inclusión de una: finca en ·21 Registro mu-­
nicipal.se incoará: 

a) Por iniciativa del Ayuntamiento. 

b) A requerimiento de Organo Urbanístico; de oficio o a íns-
-· 

tancia de otro Organismo público. 

e) A instancia de cualquier persona. 

Art. 14. De la solic-itud y requerimiento para inclusión de jirzcas. 
' ' 

l. .. La solicitud de inclusión de una finca en· el Registro muni­
cipal contendrá las circunstancias prevenidas en el artículo 10 .de. 
este Reglamento, en su número uno, apartados a), b), e), d), /) e i). 

Asimismo expresará las causas que a juicio del. solicitante determi-
nen la inclu.;ión. • •• 1 • 

2. El requerimiento del órgano urbanístico contendrá dichas cir­
cunstancias, en· cua-:1~0 fu~:·e·1 CJ'.1J~·.:l1s, y el .'\.yuna::niento com.: 
pletará las restantes, según la determinación de las :nismas en .el 
articulo 10. ·' 
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Art. 15. De la tramitación del expedie'nte. 

l. El expediente se tramitará conforme a las normas siguientes: 

a) Conocerá del mismo el Ayuntamiento en cuyo tér.nino ra-
dique el inmueble. 

b) La incoación se notificará al propietario de la finca, a los 
arrendatario3, inquilinos u ocupantes de la misma y, además, a los 
titulares de derechos reales y situaciones jurídicas inscritos o anota­
dos en el Registro de la Propiedad. Asimismo se publicará en el ta­
blón de anuncios del Ayuntamiento y en el periódico oficial del 
mismo, si lo tuviere; en todo caso se comunicará a la Delegación 
Provincial del Ministerio de la Vivienda. 

e) Las notificacione3 y la comunicación deberán practicarse den­
tro de los ocho .días a partir del siguiente a la adopción del acuerdo; 
el anuncio permanecerá en el tablón durante el mismo plazo, y el 
del periódico oficial se insertará en el primer número gue se pu­
blique a partir de la indicada fecha. 

d) Dentro de los quince días siguientes a la notificación indi­
vidual, podrán alegar los interesados, ante el Ayuntamiento, lo que 
tuvieren por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportu­
nas. Cuando no hubiere sido po3ible practicar notificació~'l personal, 
el plazo se computará a partir de la publicación del anuncio en el 
tablón o en el periódico oficial, en su caso. 

e) Transcurrido el plazo de reclamaciones y practicadas las prue­
bas que hubieren sido declaradas pertinentes, el Alcalde, previo in­
forme de los Servicios Jurídicos y de los Técnicos, si los hubiere, y, 

en 3U defecto, de Letrado y Arquitecto hábiles para emitirlo,· some­
terá la propuesta de resolución al Ayuntamiento en la sesión más 
próxima. En todo caso debe recaer acuerdo dentro del plazo de seis 
meses desd~ la incoación del expediente, y si no se adoptare habrá 
lugar a la subrogación prevenida en el articulo ocho, párrafo dos de 
este Reglamento. 

2. El acuerdo será notificado al própietario, en tod,o caso, y a 
los demás intere3ados, comunicado al órgano requirente, si lo hubie­
re, y a la Delegación Provincial del Ministerio de la Vivienda, y pu­
blicado en la forma indicado en el apart3.b e) de este articulo. 
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Art. 16. DB los recursos. 

l. Contra el acuerdo municipal podrá interponerse recurso de· 
alzada ante la Comisión Provincial de Urbanismo. 

2. Cuando la citada Comisión actuase por subrogación, confor­
me a lo prevenido en el artículo ocho, párr_afo dos, de este Reglamen­
to, sus acuerdos serán recurrible3 en alzada ante el Ministerio de la 
Vivienda. 

Art. 17. De los recursos en casos de requerimiento contra acuer­
dos de la Comisión Provincial. 

l. Si incoado el procedimiento a requerimiento de órgano urba­
nístico, el acuerdo municipal no ordenare la inclusión de la finca en 
el Registro, el Ayuntamiento elevará el expediente a la Comisión Pro­
vincial de Urbanismo dentro de los quince días siguientes a la adop-. 
ción de aquél. 

2. La Comi.sión Provincial de Urbanismo aprobará o modificará 
el acuerdo en el sentido que proceda. 

3. Si no dictare resolución en el plazo de un mes, se co_Qsid~rará 
aprobado el acuerdo municipal. 

4. Contra la resolución que revoque el indicado acuerdo cabrá 
alzada ante el Ministerio de la Vivienda en el plazo de quince días. 

. . . ~ . - . 
Art. 18. De la inclusión de la finca en el RegistrO)/ de sus .. ~t~ctos. 

l. La inclusión de un inmueble en el Registro se practicará en 
virtud del acuerdo municipal, que será ejecutivo: o del que, por subro­
gación o en virtud de lo dispuesto en el artículo anterior adopte la 
Comi.sión Provincial de Urbanismo. 

2. Dicha inclusión se hará constar en el Registro de la Propie­
dad, en virtud de certificación que transcribirá literalmente el acuer­
do, expedida de oficio o a instancia de cualquier interesado, por el 
Secretario mediante nota marginal a la última inscripción de domi­
nio de la finca. Si los inmuebles no constaren inscritos, se estará a 
lo dispuesto en el artículo siguié~te. 

3. En la nota marginal se consignará breve refereQcia a lo.s da­
tos del Registro municipal. La nota se relacionará en _las certifica-
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ciones de cargas que se expidan, y se cancelará, por caducidad, trans­
c~rridos cinco años desde su fecha, si no constare en el Registro de 
la Propiedad asiento acreditativo de modificación del plazo o del 
procedimiento de enajenación forzosa. 

Art. 19. De la anotaci?n preventiva. 

l. Si el inmueble no estuviere inm,atriculado en el Registro de 
la Propiedad, o no constare a nombre de su propietario, se exten­
derá anotación preventiva, que caducará, en su caso, a los cuatro 
años de su fecha, y el Alcalde requerirá a los intGresados para que 
aporten la documentación necesaria para subsanar aquel defecto en 
el plazo de un mes. 

2. Si lo inc.umplieren, se incoará el procedimiento oportuno en 
nombre del propietario y a su costa para practicar dicha inscripción. 
Todo ello sin perjuicio de la continuación del expediente. 

-Art. 20. De la valoración. 

l. En el expediente de incluaión de una finca en el Registro, 
1a Administración señalará el «valor urbanistico~ del suelo a efectos 
de la subasta, conforme al artículo 145 de la Ley de 12 de mayo 
de .1956. 

2. Asimismo se determmará, en su caso, la valoración de las 
edificaciones y demás elementos y derechos sobre el inmueble. 

3. A tal fin se aplicarán los preceptoa de la legislación de expro­
piación forzosa. 

CAPÍTULO IV 

PLAZOS DE EDIFICACION Y SUS ·PRORROGAS 

Art. 21. Regla general.~La transmisión de una finca incluida 
en el Registro municipal de solares y otros in,nuebles de edificación 
forzosa no alterará los plazos y condiciones de dicha edificación. 
conforme a lo dispuesto en este Reglamento. 
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Art: 22. · ne· la prórroga del plazO" de edificación: 

l. La solicitud de concesión de prórroga del plazo de edificaci.óri; 
conforme al artículo i43 de fa Ley del Suelo, deberá interesar.>e dos 
meses, al menos, ·antes del vencimiento del señalado. 

2. A la _solicitud dt:berá acompañarse necesariamente: el per"7 
miso o licencia de construcción, el proyecto de la obra con el estu­
dio económico y el programa que señale el ritmo de las edificaciones. 

3. En todo caso, se justificarán las razones en que ae funde la 
petición de prór:-oga, que deberá ser informada, en su caso, por la 
Delegación Prov!ncial del Ministerio ·de Información ·y· Turismo a 
través de la ctel !\1:msterio de la Vivienda·. 

Art. 23. De los. plazos especial~s de edificación. 

l. Las Entidades de derecho público y las Empresas privadas 
podrán retener solares ·sin edificar; para atender las ampliaciones 
exigidas por futuras necesidades, debidatnente justificad':ls, por el 
plazo que en cada caso se establezca. A tal fin, los interesados lo 
solicitarán razonadamente del Ayuntamiento, el cual, con su acuer­
do, elevará el expediente al Ministerio de la Vivienda, a través de la 
Comisión Provincial de Urbanismo, que emitirá informe, para su 
aprobación. Si el solar fuera de propiedad municipal, el expediente 
se -incoará de oficio por el propio Ayuntamiento. 

2. Las citadas Empresas deberán solicitar la autorización den.:. 
tro del año siguiente a la ádqui3ición del inmueble, o de la inclusión 
del mismo en el Registro lVlunicipal, mediante escrito dirigido al 
Ayu_nt.amiento; éste recabará informe de la DBlGgación de Indüstria 
de la provincia, si se tratare 'de Empresas sujetas a la competencia 
de la misma, o de la Delegación Provincial del Ministerio de Infor­
mación y Turismo, si se tratare de solares incluidos en Plane3 de 
Ordenación Urbana de Centros y Zonas de Interés Turístico Nacio­
nal, y con el suyo, elevará el expediente a la Comisión Provincial de 
Urbanismo para su trámite. 

3. En los supuestos prevenidos ·en este artículo, las fincas se 
incluirán en el Registro municipal, en el que -se consignará: la re­
.solución recaída, el plazo concedido y las condiciones impuestas, si 
las hubiere. 
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Art. 24. De ~os plazos por. razón de obras de urbanización o de 
cooperación urbanística.-Los. que ejecuten obras de urbanización o 
cooperen a -la gestión pública o privada· por los sistemas de· actua­
ción de la Ley del Suelo, podrán retener los solares resultantes du­
rante el período que señale e.l programa al efecto aprobado por el 
Organo Urban_í.;;tico de quien ,dependan o que controle su actuación. 

CAPÍTULO V 

DEL INCUMPLIMIEÑTO DE LA OBLIGACION 
DEl EDIFICAR 

Art. 25. De la declaración de incumplimientó. 

l. Transcurrido el plazo de edificación o incumplidas· las con­
diciones impuestas, entre ellas la de iniciar la construcción o des­
arrollarla: al ritmo normal previsto, el Ayuntamiento, por propia 
iniciativa, a requerimiento del Organo Urbanístico competente o en 
virtud de denuncia, declarará incumplida la obligación de edificar. 

2. A Úl. tramitació'n se aplicará, en lo pertinente, lo dispuesto en 
los artículos 15 a 17 de este Reglamento. 

Art. 26. De la constatación en el Registro de la Propiedad.­
Firme en vía gubernativa el acuerdo que declare incumplida la obli­
gación de edificar, el Alcalde remitirá al Registro de la Propiedad 
testimonio del expediente incoado, en el que se transcribirán los 
particulares que acrediten el cumplimiento de los trámites regla­
mentarios y literalmente las resoluciones correspondientes. 

Art. 27. De los efectos del incumplimiento de la obligación de 

edificar. 

l. La resolución que declare el incu:nplimiento de la obligación 
de edificar se hará constar en el Registro de la Propiedad por nota 
al margen de la última inscripción de dominio de la finca. 

2. La situación de enajenación forzosa del inmueble tendrá a 
todos los efectos legales el carácter de carga real y se consignará en 
las certificaciones que de la finca se expidan. 
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3. Constatada dicha situación en el Registro, el Registrador co­
municará -de oficio al Ayuntamiento, mientras no conste la termi­
nación- :del- procedimiento, o· no se cancele la nota, los cambios de 
titularidad y las modificaciones objetivas de la finca que se. ins-
criban.~ . . . -~ ,. .... •• J 

CAPÍ-:ruLo VI 

DE LA ADQUISICION DIRECTA DE LAS FINCAS 

Art. 28. De la solicitud de venta forzosa de fincas incluídas en 
el Registro. 

l. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 146-1- de la 
L€y del Suelo, cualquier persona podrá adquirir por venta forzosa 
una finca, despu~ de declararse incumplida la obligación de edifi­
car y. antes de haberse anunciado la subasta._ 

.. 2. Presentada la solicitud con firma legitimada, el Ayuntamien­
to-podrá acordar: 

a) Que se expropie la finca a favor del peticionario. 

- . b) Que se inicie o continúe el procedimiento de enajenación for­
zosa, concediendo al solicitante derecho de tanteo en la suba.:;ta. 

3. Si se acordare la expropiación, se concederá un plazo de 
quince días para que pueda convenirse de mutuo acuerdo la adqui­
sición, conforme al artículo 24 de la Ley de E.xpropiación Forzosa. 

4. Cmmdo no Sló' llegnre a ~venencia se seguirá el procedimien­
to de enajenación forzosa previsto en los artículos 34 y siguientes 
de este Reglamento. 

Art. 29. De la adquisición para el Patrimonio del Suelo. 

1. Lm Ayuntamientos podrán adquirir los inmuebles incluidos 
en el Registro Municipal con destino al Patrimonio del Suelo, para 
edificarlos. A tal efecto dicha inclusión implica: declaración de. uti­
lidad pública y necesidad de la ocupación. 

2. El acuerdo municipal para la adquisición deberá adoptarse 
antes de que se anuncie la subasta. 

9 



258 VARIA 

3: Constituirá justiprecio para la adquisiciól! el. valor. ,señqlado 
para_el_s_uelo y, en Sl,l caso, para las edificaciones y dem~ elemen­
tos del inmueble, conforme al artículo 20 qe este Reglame:Qto. 

4. Se formalizara la adquisición mediante escritura notarial o 
acta de ocupación y pago o, en su caso, depósito del precio,. segú.n· 
proceda. 

Art. 30. De la expropiación ·para enajenar. 

l. Conforme a lo dispuesto en el artículo 146-3 de la Ley del 
Suelo, los Ayuntamientos, las Comisiones provinciale.3 u otros Orga­
nos Urbanísticos podrán formular y aplicar el sistema de «Polígonos 
de Expropiación» a todas o parte de las fincas incluidas en el Re­
gistro Municipal, siempre que se hallen comprendidas en un plan 
parcial o que concurran las circun.3tancias prevenidas en el artícu­
lo 104, número 2, apartados a) y b), de dicha Ley. 

2. En su virtud, se aplicarán las determinaciones y requisitos 
establecidos en el artículo anterior y el Organismo expropiante' po­
drá enajenar los inmuebles, con la obligación de edificarlos y su­
jeción a lo dispuesto en los artículos 152 y siguiente.3 de la Ley del 
Suelo, y, en su caso, a las normas especiales de desarrollo y aplica­
ción de la mistna o del Organismo expropiante para el cumplimien­
to de los fines de dicha Ley y ejecución del presente Regla!nento. 

CAPÍTULO VII 

DEL PROCEDIMIENTO DE ENA.JENACION FORZOSA 

Art. 31. Reglas generales. 

l. El procedimiento de enajenación forzosa tendrá carácter ex­
propiatorio, con aplicación de lo di.3puesto en el articulo 32 del Re­
glamento Hipotecario en sus reglas segunda y quinta. 

2. En su virtud, quienes hagan constar su derecho en el Regis­
tro de la Propiedad con posterioridad a la nota a que se refiere el 
artículo 27 de este Reglamento no deberán ser preceptivamente ci­
tados en el expediente. 
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3. El procedimiento se aplicará, cuales::¡uiera que sean los. de;-; 
fectos de capacidad, las limitacione3 de la fa~ultad de disponer y 
los obstáculos que prohiban o condicionen la enajenación de los in-.. 
muebles en situación nonnal. 

4. A tal fin se aplicarán los preceptos correspandientes de la le­
gislación de expropiación forzosa, representar.~ a los interesados e~ 
Ministerio Fi3cal y, en su caso, las cantidades pertinentes se con­
signarán en el Juzgado o en la Caja Genera~ de Depósitos a dispo­
sición de quienes acrediten su derecho a percibirlas por subrogación 
de los que, por cualquier título·, les correspondieran sobre el -in­
mueble. 

5. Para la formalización del título se estará a lo dispuesto en 
el artículo 37 de este Reglamento. 

Art. 32. De los procedimientos para la enajenación forzosa. 

l. Los Ayuntamientos u Organos Urbanísticos competentes po­
drán utilizar para la e::laJenación forzosa el procedimiento estable­
cido en el artículo 147 de la Ley del Suelo o el especial a que se 
refiere el articulo 4:' de la Ley de 21 de julio de 1962, que se regula 
en los artículos 34 y siguientes de e.ste Reglamento. 

2. Este último procedimiento se seguirá preceptivamente cuan­
do aquél 3e haya incoado a re::¡uerimiento de Organos Urbanísticos 
o mediante wlicitud privada. 

Art. 33. Del procedimiento del artículo 147 de la Ley del Suelo. 

l. Cuando se siga el proC·2dimiento regulado en el artículo 147 
de la Ley del Suelo se cumplirán los trámites prevenidos en el mis-
'YY'In ,,. t:1l u01ln.,. ,,,.h-::~níC"tir-n c:oo. <:lñ-.:::~rHr6 n!:tr!:l pl tinn ñ,:. li,.-.ih::u-.iñn Pl 
..I..L.LU, J .._... ... _ ........ .._ ..... .._,_,....,.., ...... .._,.., ... .._......, ..J"-' ....., .... ._.....,'"""' ...... v..., ~- ... ~ ........ .,. ... 1::".._. .....,...., ............ .,. ...... _ ... ....,._ ... , --

justipr_ecio de las edificaciones y demás elementos valorables del 
inmueble, señalado conforme al artículo 20 de este Reglamento, sí 
procediere. 

2. Para determinar la caducidad del nuevo plazo de edificación 
señalado por el número 3eis de dicho artículo se estará a lo dis­
puesto en el artículo 5-2 de este Reglamento. 

Art. 34. Del procedimiento especiaL 

l. Cuando se utilice el procedimiento especial a que se refiere 
el artículo 4. 0 de la Ley de 21 de julio de 1952, el Ayunta r:i·2nto, de 
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oficio, remitirá el expediente· acompañado de certificación acredi­
tativa de haberse insc!:jto en el Registro de la Propiedad, al Notario 
a quien por turno corresponda, para que tra,nite la ·8jecución :ne­
.diante venta en pública subasta del inmueble a· costa del propietario. 

2. El Ayuntamiento anticipará los gastos y se resarcirá de los 
'lli.smos con cargo al precio del inmueble. 

Art. 35. De las actuaciones notariales y d.'?- la subasta. 

l. El Notario notificará la incoación del procedimiento: al pro­
pietario del inmueble, a los ocupantes y a los titulares de Derechos 
Reales y situaciones jurídicas inscritas con fecha anterior a la de la 
nota marginal a que se refiere el articulo 27, para que comparezcan 
y aleguen lo que a su derecho convengan, estas notificacione.; se 
practicarán en los domicilios que figuren en el Registro de ia Pro­
piedad, y si no constaren, en la propia finca. 

2. Asimismo, insertará anuncios en el BoL~tín Oficial de la pro­
vincta y, en extracto, en dos diarios de los de mayor circulación de 
la población, si los hubiere, y en su defecto, de los de la capital de 
la provincia. También se publicará en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento . 

. . 3. En los anuncios se consignará: la situación y superficie del 
inmueble, no:nbre y apellidos de su titular, precio señalado para la 
licitación conforme al articulo 20, plazo y condiciones de la edifica­
ción que afectaren al adquirente, y lugar, fecha y hora de celebra­
ción de la subasta. 

4. La subasta tendrá lugar en el día fijado, transcurridos, al 
menos, treinta desde la última notificación o publicación. 

· 5. Para tomar parte en la subasta deberá depositarse el 10 
por 100 del precio de licitación en metálico ante el Notario, o acre­
ditar ante el mismo un aval bancario extendido por escrito y en el 
que se consignen las circunstancias del avalado, la obligación que se 
afianza, cuantía a que asciende la garantía y que ésta se constituye 
a favor y disposición del Ayuntamiento. 

6. Examinadas las proposiciones presentadas, el Notario consig­
nará en el acta la adjudicación provisional a favor del mejor postor. 
Dentro de los cinco días siguientes al de celebración de la subasta, 
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los firmantes de las proposiciones desechadas que hubieren mostra­
do su disconformidad en el acto de aquélla podrán exponer ante el 
Notario cuanto estimen conveniente a su derecho. 

7. Terminado el plazo a que se refiere el apartado anterior, el 
Notario remitirá al Ayuntamiento copia del acta de subasta y de 
las de oposición, en su caso. 

8. La Corporación resolverá sobre aprobación de la subasta y, si 
procediere, acordará la adjudicación definitiva. Transcurridos trein­
ta días sin que el Ayuntamiento adopte acuerdo, se entenderá con­
firmada la adjudicación provisional. 

9. Adjudicada la finca con carácter provisional, el Notario pro­
cederá a la devolución de las garantías prestadas a metálico ante el 
mismo, o de los documentos del aval bancario, excepto la que co­
rresponda al licttador ad¡udicatario, que no será devuelta hasta 
tanto se formalice el contrato. 

10. El precio de adjudicación deberá consignarse en dinero ·8n 
poder del Notario en el plazo de ocho días siguientes al en que que­
dare firme la subasta. Si no se verificare quedará sin efecto aquélla 
y se destinará la fianza al pago de los gastos del Procedimiento y 
el resto ingresará en el Ayuntamiento con "destino al Patrimonio 
Municipal del Suelo. Si la fianza estuviere constituida por aval ban­
cario, el Notario requerirá a la Entidad avalista para que en el plazo 
de ocho días efectúe el ingreso de la cantidad garantizada en el 
Ayuntamiento. 

Art. 36. De la liberación de gravámenes.-Si la finca se hallara 
gravada y el propietario y los titulares de los demás derechos no 
convinieran la oportuna liquidación en el plazo que al efecto se 
señale, el Notario, previa deducción de _gastos, que aprobará el Al­
calde, depositará el resto confor:ne al artículo 98-3 de la Ley del 
Suelo en poder del Juzgado para que éste fije y distribuya, por el 
trámite de los incidentes, la proporción que corresponda a los res­
pectivos interesados. 

A.ri. 37. Del otQrgamiento de la escritura. 

1. La escritura se autorizará por el Notario en· el plazo de un 
mes a partir de la fecha de la aprobación definitiva de la subasta. 
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·2. Si en· dicho plazo no comparecieren o no consintieren en el 
.otorgamiento los propietarios o los demás interesados que, como ti­
tulares, deban acudir al mismo, asumirá su representación el Al­
calde, y si éste fuere incompatible, actuará el Juez municipal o co­
marcal, y si fueren varios, el Juez decano. 

3. Si alguno de los transmitentes tuviere defectos de capacidad 
o de poder dispositivo, o si existieren limitaciones del dominio, se 
practicará la oportuna notificación al Ministerio Fiscal, y si éste 
no se opusiere en el plazo de quince días, se otorgará la escritura 
asumiendo la representación las Autoridades indicadas en el núme­
ro anterior. 

4. Si no compareciere el adjudicatano o no consintiere en el 
otorgamiento de"spué~ de requerido dos veces por el Notario, se 
otorgará la escritura y comparecerá en su nombre y representación 
el Secretario del Ayuntamiento o del Juzgado municipal o comarcal, 
según los casos. En dicho supuesto el adjudicatario satisfará los 
gastos que, por su actitud, se produjeran. 

Art. 38. De la. inscripción de la escritúra en el Registro de la 
Propiedad. 

l. Mediante la presentación de la escritura, én la que deberán 
constar acreditados los requisitos esenciales del procedimiento, se 
inscribirá el inmueble a favor del comprador y se cancelarán, en 
su caso, las cargas confor.ne a lo prevenido para los expedientes de 
expropiación forzosa. 

2. En la inscripción se harán constar las condiciones y plazos 
de edificación a que quede obligado el adquirente, que serán tam­
bién consignadas én el Registro municipal. Estas expresiones se can­
celarán mediante la escritura de declaración de obra nueva con la 
certificación administrativa. 

3. El Notario devolverá al Ayuntamiento el expediente que sir­
vió de base a lo actuado, con copia simple de la escritura de enaje­
nación en que conste transcrita la nota de su inscripción en el Re­
gistro de la Propiedad. 

Art. 39. De la subasta desierta o en quiebra. 

l. Si la subasta quedare desierta o quebrare, el Notario lo co­
municará ·por oficio al Alcalde para que el Ayuntamiento, en el 
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plazo de seis meses, a contar de dicha notificación, pueda adquirir 
el inmueble con destino al Patrimonio Municipal del Suelo, o para 
enajenarlo conforme a los artículos 152 y siguientes de la Ley del 
Suelo. por el precio de licitación más los gastos producidos. La mis­
ma comunicación se dirigirá al Delegado provincial del Ministerio 
de la Vivienda. 

2. La escritura se formalizará conforme a lo dispuesto en el 
artículo 37 de este Reglamento. 

3. Transcurrido dicho plazo sin que el Ayuntamiento ejercite 
el derecho, el propietario podrá, según el artículo 147-6 de dicha 
Ley, emprender o continuar la edificación a ritmo normal durante 
un año, haciéndolo constar por comparecencia ante el Notario. 

· Artículo 40. De la situación permanente de ena.jen.a~ión forzosa. 

l. Si no ejercitare el derecho el Ayuntamiento, caducado el 
plazo a que se refiere el número tres del artículo anterior, de con­
forit:Iidad con lo prevenido en el artículo 5-2 de este Reglamento, la 
_finca quedará en situación permanente de ·enajenación forzosa y 
cualquier interesado podrá adquirirla en las condiciones señaladas. 

2. ·A tal efecto deberá publicarse, al menos una vez al año en 
el periódico oficial del Ayuntamiento, si lo hubiere, y permanente­
mente en su tablón de anuncios, relación circunstanciada de las 
fincas que se hallaren en tal situación. En las mismas se colocará 
un cartel indicador expresivo de esta circunstancia. 

3. Para el otorgamiento de la escritura de venta se aplicará. 
en su caso, lo prevenido en el artículo 37. 

4. El Delegado provincial del Ministerio de la Vivienda comu­
nicará· ·nt situación permanente de enaj-enación forzosa a la· No­
taría, y en las Oficinas de aquella Delegación constará expuesta al 
'público relación de los inmuebles afectados. 

_ Art, .41.- . Del desahucio y lanzamiento. 

1. COrifcirme a lo prevenido en ·el artículo 149 de la Ley del 
Suelo,' cumplidos los requisitos señ-alados· en el mismó, se dará 
·posesión de la finca al adquinmte; si fuére necesario, y se proce·­
.dera al desahucio y lanzamiento c(>i:"respondientés, los cuales ten-
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drán carácter administrativo, conforme a lo dispuesto en el ar­
tículo 54 del Reglamento de Expropiación Forzosa. 

2. El Organismo actuante decretará y ejecutará aquéllos en 
los plazos y condiciones señalados en el artículo 53 de dicho Re­
glamento, bien a solicitud del adquirente o del propietario, en el 
supuesto prevenido en el artículo 149-2 de aquella Ley: 

CAPÍTULO VIII 

DE LA EXCiLUSION ilEiL PROCEDIMIENTO 
DE ENAJENACION FORZOSA 

Art. 42. De la solicitud del propietario para la venta voluntal1"ia 
de la finca sujeta a enajenación forzosa y actuaciones adminis­
trativas. 

l. El propietario del inmueble incluido en el Registro munici­
pal antes de iniciarse el procedimiento de ·enajenación forzosa, 
podrá solicitar del Ayuntamiento que acuerde aplazar aquel pro­
cedimiento, comprometiéndose a la enajenación de la finca, con­
forme al articulo 148, apartado 1, de la Ley del Suelo. 

2. La solicitud deberá presentarse dentro del plazo de ocho 
días, a partir de la fecha en que se hubiere notificado el acuerdo 
de haber quedado incumplida la obligación de edificar. 

3. Si el Ayuntamiento acordare acceder a la solicitud, deberá 
otorgarse escritura pública de enajenación dentro del plazo de tres 
meses, desde la fecha de dicho acuerdo. 

4. En el documento el adquirente se someterá a la obligación 
de edificar en el plazo y condiciones que el referido acuerdo mu­
nicipal especifique, y dentro de los señalados por el artículo 150 
de la Ley del Suelo. 

5. Si no se otorgara la escritura en el término indicado o no 
se cumpliere el plazo de edificación previsto, proseguirá la trami­
tación del expediente de enajenación forzosa, conforme a los at­
tículos 34 y siguientes de este Reglamento, y en ningún caso se 
reconocerá derecho de reversión a favor del anterior propietario. 
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6. El aplazami-ento a que este artículo se refiere no podrá so­
licitarse más de una vez por cada finca, cualquiera que sea el 
interesado. 

7. Tampoco procederá el aplazamiento, según lo preceptuado 
en el articulo 148 de la Ley del Suelo, en los supuestos previstos 
en los artículos 28 a 30 de este Reglamento, siempre que el proce­
dimiento a que los mismos se refieren estuviere iniciado. 

Art. 43. De1 la exclusión de subasta de fincas a solicitud de su 
propietario. 

l. El propietario de finca incluida en el Registro municipal 
cuando se siga el procedimiento de enajenación forzosa regulado 
en el articulo 147 de la Ley del Suelo, podrá excluirla· de dicha 
situación antes del anuncw de la subasta, solicitándolo así del 
Ayuntamiento y mediante el cumplimiento de los requisitos esta­
blecidos en el artículo 148-2 de dicha Ley. 

2. Si no· se cumplieren los requisitos del articulo citado o se 
extinguiere el mandato especial previsto en dicho artículo. apar­
tado 2, l-etra e), proseguirá el procedimiento de enajenación for­
zosa suspendido. 

3. En su caso se aplicará lo dispuesto· en los números ci:Jco 
y seis del artículo anterior. 

CAPÍTULO IX 

DE LA R.BVERSION 

. Art. 44. De la reversión a favor _del expropiado . 

. 1. SI el propietario de una finca adquirida conforme a los 
preceptos de este Reglamento incumpliere las obligaciones contraí­
das en orden a la edificación, el Ayuntamiento lo declarará así por 
propia Iniciativa, a requerimiento de órgano urbanístico o por 
denuncia de cualquier interesado. 

2. Dentro ·del plazo de dos meses, a partir de la fecha-de la 
notificación de dicho acuerdo, y conforme al artículo 151 de la 
Ley del Suelo, el propietario en cuyo nombre se otorgó la escritura 
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de enajenacwn "forzosa podi:á ·ejercitar el d·erecho d..e revedión, 
siempre que se comprometa a iniciar o seguir la construcción en 
el plazo previsto y que, en su caso, garantice el cumplimiento de 
la obligación ·en la forma pn~venida en la Ley del Suelo. 

3. A los efectos del número tres de dicho artículo se estima­
rán construcciones aprovechables las efectuadas conforme a pro­
yecto· debidamente aprobado. 

4. La escritura se otorgará, en su caso, en la forma prevenida 
por el artículo 37 de este Reglamento. 

Art. 45. De la adquisición por Ayuntamiento u Organismo Ur­

banistico. 

l. Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo anterior 
sin que se haya ejercitado el derecho de reversión, el Ayuntamien­
to podrá adquirir el inmueble por la cantidad señalada en el ar­
ticulo 151-3 de la Ley del Suelo, en el término de un mes. 

2. El Ayuntamiento comunicará a la Delegación Provincial 
del Ministerio de la Vivienda los acuerdos que adopte en virtud .de 
lo dispuesto en el número uno del artículo anterior y, en su caso, 
el de adquirir la finca. 

3. En defecto del Ayuntamiento podrá realizar la adquisición, 
en iguales condiciones, el Organo Urbanístico que designe el Mi­
nisterio de la Vivienda. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

1." Las fincas calificadas, conforme a este Reglamento como 
de edificación forzosa, tendrán derecho preferente para acogerse 
a los beneficios de la legislación de viviendas de protección oficial, 
siempre que reunan los requisitos legales y los proyectos se some­
tan a las normas legales y reglamentarias pertinentes. 

2... Las referencias a acuerdos municipales se entenderán a 
los d·e ·¡a, Corporación en comisión permánente, ejecutiva o de Go­
bierno, sí 'la tuviere, sin perjuicio de las facultades ·propias del 
Alcalde o del Pleno, en su caso .. 
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DISPOSICION TRANSITORIA 

Los expedientes incoados después de la vigencia de la Ley del 
Suelo a los que, en defecto de preceptos especiflcos, se hubieren 
aplicado los d-el Decreto de 23 de mayo de 1947, se ajustarán, a 
partir de la entrada en vigor de este Reglamento, a las normas 
del mismo aplicables al trámit-e en que se hallen, si la Adminis­
tración así lo acf'Jrdare o lo solicitara el particular interesado. La 
adaptación se hará constar por «diligencia». 

DISPOSICION FINAL DEROGATORIA 

Queda derogado el Reglamento de 23 de mayo de 1947 y cuan­
tos prec·2ptos de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 
en e.ste Reglamento, y se autoriza al Ministro de la Vivienda para 
que dicte las normas necesarias para la ejecución del mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decr·eto, dado en Madrid a 5 de 
marzo de 1964. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la Vivienda, 

JosÉ MARÍA MARTÍNEZ SÁNCHEZ-ARJONA. 

Decreto-Ley 5/1964, de 23 de abril, sobre expropiación y valoración 

de terrenos comprendidos ·en los Polos de Promoción y Des­

arrollo Industrial. 

El proceso ·de expansion eri que se encuentra la economíá es­
pañola, 'los 'programas de ii1dustrialización en los Polos de Promo~ 
cion y Desari·ouo Industrial, ccin form2 a la L€y 19-4/1963, de- ·28- dé 
diciembre, y Decreto 153/1964,. de. 30 de ·eÜero, y el norm.al cum~ 
piimiento de las previsiones y· objetivo,<i de· los Pianes de Orde~ 



268 VARIA 

nación Urbana y de Vivienda, se encuentran gravem{!nte frenados 
por el carácter especulativo del mercado de terrenos en las ciu­
dades y zonas en las que se han iniciado y se proyectan impor­
tantes inversiones públicas y privadas. 

La urg·en~ia y significación extraordinarias del interés público 
en la pronta ej-ecución de obras, servicios e instalaciones indus­
triales en los citados Polos de Promoción y D€sarrollo Industrial, 
a las que no puede responder nuestra legislación general expro­
piatoria por el carácter ordinario de las actuaciones de su proce­
dimiento, como de los plazos que establece para su cumplimien­
to, por contemplar fundamental y directamente unas necesidades 
limitadas y de demanda casuística de suelo, aconsejan la adopción 
de un sistema que garantice el respeto al justo valor de la pro­
piedad privada y la colaboración y solidaridad de la misma con 
los altos fines del Plan de D€sarollo Económico y Social. 

De otra parte, la comprobada idoneidad y eficacia del sistema 
de valoración de terrenos, por el procedimiento de precios máxi­
mos y mínimos, determinados en la forma y condiciones de la 
Ley 52/1962, de 21 de julio, facilita que en el cuadro legislativo 
vigente, por razones de urgencia, se autorice la extensión de dicha 
Ley a las expropiaciones de los terrenos necesarios para las ac­
tividades anteriormente referidas, en los territorios de los Po­
los, para los que se dictarán las oportunas normas de ordenación 
urbanística. 

En su virtud, en uso de la atribución contenid<:L en el articu­
lo 13 de la Ley de Cortes, y oída la Comisión a que se refiere el 
artículo 10 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado, a propuesta del Consejo de Ministros. en su reunión 
del día· 3 de -abril de· 1964: 

DISPONGO 

Artículo 1.0 Las industrias de interés preferente, conforme a 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y las nuevas industrias y acti­
vidades que se estabJezcan en los Polos de Promoción y D€sarrollo 
Industrial, en las condiciones de los artículos 7. 0

, 8.0 y 9.0 de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, podrán solicitar la expropiación 
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de. los terr-enos necesarios para sus instalaciones o ampliaciones 
e imposición de servidumbre de paso para vías de acceso, lineas 
de transporte, distribución ¡je energía y canalización de líquidos 
o gases en los casos en que sea preciso. 

Art. 2.0 l. La necesidad de ocupación de los bienes afectados 
por la expropiación, con el carácter de urgencia, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 
16 de diciembre de 1954, se entenderá declarada y autorizada en 
cuanto se refiiere a terrenos comprendidos en los Polos de Promo­
ción y Desarrollo Industrial, en ~l Acuerdo de la Comisión de 
Asuntos Económicos por el que se otorgue la concesión de bene­
ficios del artículo 8.0 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre. 

2. Del mismo régimen gozarán las actuaciones expropiatorias 
necesa.rias para el cumplimiento de los fines de la Ley 52/1962, 
de 21 de julio. 

Art. 3.0 l. Los terrenos compr.endidos en las demarcaciones 
de los territorios de los Polos de Promoción y Desarrollo Indus­
trial, a los efectos de su posible expropiación, serán valorados por 
el procedimiento de precios máximos y mínimos, conforme a la 
citada Ley 52/1962, de 21 de julio, y en el Decreto 343/1963, de 21 
de febrero, por el que se reglamentan los artículos 1.0

, 2.0 y 3.0 de 
dicha Ley. 

2. La valoración individualizada de los terrenos, cualquiera 
que sea la entidad expropiÍmte o beneficiaria, se realizará con­
forme a las normas y cuadros de preciOs máxrmos y mínimos del 
respectivo Decreto que les sea de apJrcación. 

3. El expediente de expropiación, en sus fases de justiprecio y 
pago, se continuará con carácter urgente a partir de la fecha de 
inserción en el Boletín Oficial del Estado del correspondiente De­
cr.eto de aprobación de precios máximos y mínimos. 

Art. 4.0 l. En el procedimiento especial de fijación de pre­
cios máximos y mínimos de los terrenos a que se refiere el pre­
sente Decreto-Ley, se reducirán a la mitad los plazos señalados 
en el Decreto de 21 de febrero de 1963, en relación con los trámi­
tes de información pública, de vista y audiencia a la- Corporación 
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Municipal interesada y de informe de la Comisión Provincial de 
Urbanismo. 

, _2. _La misma norma se aplicará en la del1m~tación de poli~ 

gonos industriales y residenciales, en los términos de la Ley del' 
Suelo y disposiciones complementarias. 

Art. 5.0 La fijación de los precios máximos y minimos, como 
la valoración individualizada d·e los bienes que hayan de expro­
piarse, ,se determinará con refer·encia al 1 de enero de 1964,' fecha 
de entrada en vigor de la Ley por la que se aprueba el Plan d·= 
Desarrollo Económico y Social y se dictan normas relativas a su 
ejecución. 

Art. 6.0 Se autoriza a los Ministros de Industria, de Agricul­
tura y de la Vivienda, en la esfera de sus respectivas competen­
cias, para dictar las disposiciones necesarias para el mejor des­
arrollo y cumplimiento de cuanto se dispone en el presente De­
creto-L·ey, previo mforme de la Comisaría del Plan de Desarrollo. 

Art. 7.'' Del presente Decreto-Ley se dara cuenta inmediata a 
las Cortes. 

Así lo dispongo por el presente Decreto-Ley, dado en Madrid 
a 23 de abril de 1964. 

FRANCISCO FRANCO 

Traspaso de local de negocio, logrado mediante la transmisión de 
todas lws pa:rticipaciorve's de una Sociedad de responsabilidad 

limitada (dictamen del Letrado D. A. Viana Conde). 

La inseguridad de las empresas en la Ley de Arrendamientos Ur­
banos (notas al anterior dictamen por el Letrado D. Roberto 
González Pastoriza). 

Separatas del Boletín de Información de la Cámara Oficial de 
Comercio, Industriw y Navegación, ele Vigo (números de no­
viembre y diciembre de 1963). 

Temas de palpitante interés, más aún después de la presenta­
ción del proyecto de reforma de la Ley a las Cortes Españolas, 
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son tratados por ambos letrados con finura y técnica, con obser-· 
vaciones atinadísimas apoyadas en la doctrina. y en la jurispru.., 
dencia. Por creer que nue-~tro desastroso sistema arrendaticio, con 
sus vaivenes, sus parcialidades hasta la injusticia in trinseca, sus 
consecuencias a la vista en los edificios de las ciudades y la des­
orientación a que ha dado lugar, me_rece la condena de muerte y 

en garrote vil, se traen a estas páginas dos botones de muestra de 
las inquietudes que recientemente ha despertad\.·. 

Una Sociedad de responsabilidad limitada, con sus participa-: 
ciones en manos de un solo socio, traspasa estas participaciones a 
otra pPrsona, y éste cambia el nombre de la Sociedad y eleva el 
capital diez veces, continuando en el mismo local, ¿cabe el desahu­
cio por traspaso de negocio? La jurisprudencia dice que no: el 
Letrado aconseja no se intente, pero estudia la proyección jurídico­
social Y. doctrinal del tema, con amenidad, humor y amplitud de 
nu~vos horizontes acerca de si la Sociedad de responsabilidad 
limitada es de capital o de personas, del hecho y de lo abstracto 
(toca el cambio de forma de las soci3dades, bastante estudiado 
doctrina,Imente entre nosotros). Acaso la forma puede confor­
marse, pero no parece que de verdad se haya resuelto el problema. 
que ha de considerarse nuevamente: J:lay que desconc:r el velo o 
abrir una ventana en la persona jurídica para examinar lo que 
tiene dentro, método simplista infantil, pero que, en ocasiones, no 
produce fallos y demuestra sin error el contenido, el interior real 
de esas ·personas. 

Por su parte, González Pastoriza, al buscar la ecuación entre 
el caso y sus normas,. se fija en la inc_ógnita que para las empre­
sas mercantiles e mdustriales se abre siempre ante el alud de 
contrapuestas direcciones de lo arHmdatJcio. Trata de la ame­
naza de la inseguridad, de las simas de la LAU, de las empresas 
en el torbellino, del signo del proyecto y de los locales comerciales 
ante el proyecto. Termina con un índice de precios (índice gene­
ral de 40 artícuios, de primera necesidad seguramente), bastante 
terrorífico, pues si en el promedio 1922-26 era de cien, en sep­
tiembre de 1963 ·era de 1.579,40; si en 1960 era de 1.451,60, el au­
mento en tres años es para temblar, a pesar de las afirmaciones 
oficiales en contrario. 

El círculo vicioso fué creado artificiosamente, pero con lentitud 
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fatal y bien. facil de adivinar. Es cierto que jamá1;' fué · dáble· pre­
ver lo i:rhpr·evisible, si no conjeturarlo solamente, pero es que a 
veces esta conjetura es por si sofa suficiente para dar marcha 
atrás. 

El olvido del ·derecho c1vil, brutalmente barrenado· por lo so­
cial: y por lo administrativo (movedizo, caprichoso, ·irisegu.ro ·e in­
estable); el desmoronamiento tlel cauce normativo obliga al exa­
men microscópico de cada caso. Nuestra Ley de Arrendamientos­
Urbanos es un c&.Js de casos, una· suma de casos particular-es, res­
ponsable directa de la ruina de los edificios, de la fealdad. de las 
fachadas y del desvío de la. iniciativa privada para construir y 
arrendar, con lo que crea otra monstruosa diferenciación entn~ los· 
viejos protegidos y los jóvenes desprotegidos, cuando estos últimos 
merecen, generalmente, más protección que aquéllos. Ante un 
arrendatario bien situado, en sitio y en renta, desde hace muchos 
años y con posibilidades de pagar cuatro o diez veces la renta 
actual, y una joven pareja que empieza a vivir o busca un piso 
para casarse y vivir y no le encuentra, por culpa de aquéllos, o si lo 
encu·entra es pagando la renta que aquél debía de pagar, aunque 
no.pueda ni deba pagarla, la elección no es dudosa. Y aun así, hay 
miles de enmiendas al proyecto de Ley: claro, cada caso indivi­
dual afectado, chilla. Lo que hace falta es que los gritos se sofo­
quen ·y se busque el remedio, tantos años pedido y tantos años 
demorado. 

Ambos folletos, interesantes y breves, merecen un vistazo y una 
divulgación. No en balde vienen de una tierra inigualable, donde 
el ingenio de sus hombres y su proverbial inteligencia y prepara­
ción hacen difícil la superación. 

PEDRO CABELLO, 

Registrador de la Propiedad. 


